
REAL CEDULA
D E  S. M.

f  SEÑ O RES B E L  CONSEJO, 

P O R  L A  Q U A L  S E  M A N D A
guardar y  cumplir el R eal Decreto aquí inser­
to , por el que se crea un Superintendente G e ­
neral de Policía para M adrid , su Jurisdicción, 
y  R astro, con plaza efediva en el C onsejo , y  

asistencia a el y  su Sala de Gobierno, 
con lo  demás que se expresa.
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por la gracia de D ios,R ey de Castilla, 
León, de A ragón, de las dosSÍGÍlias :,cde 
Jerusalen, de Navarra , de Granada;i>íd6 
Toledo, de Valencia , de Galicia,<deMas 
Horca, de Sevilla, de Cerdefia , de ©ó» 
doba, de Córcega^ede M uida i dei 
de los Algarbes , de Algecii-a de -̂Gi-i 
braltar,de las Islas de Canarias’, déias 
Indias Orientales , y  Occidéntáles,visiaisj 
y  Tierra-Firme del Mar íOcceano<y>íAr­
chiduque de-Austria, Duque de Borgo- 
ña, de Brabante , y d e  Milán , Conde 
de Abspurg, de Flandes, T iró l, y  Bar­
celona , Señor de V izcaya, y  de Moli *̂ 
na, &c. A  los del mi Consejo, Presiden^ 
te , y  Oidores de mis Audiencias',' y  
Chancillerias , Alcaldes , Alguaciles í (de 
mi Casa, y  Corte, y  á todos losíCorafegi- 
dores, Asistente, Gobernadores, Alcal­
des M ayores, y  Ordinarios, y  otros qua- 
lesquiera Jueces, y  Justicias de estos mis

Rey-
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Reynos , asi de Realengo, como de Se­
ñorío , Abadengo , y  Ordenes, tanto á 
los que ahora son, como á los que serán 
de aquí adelante , y  á las demás Perso­
nas ,,.á. quifn Ip contenido en esta mi Real 
Ciédya toca ,-ó toGar pueda en (juálqüier 

-Sabed -y Que habiendo resuelto 
etea® un Superintendente General de Po­
licio pára Madrid ,  su Jurisdicion, y  Ras­
tro , coniiantiguedad  ̂ y  plaza efeítiva 
en, él jni Consejo ,;y nombrado porotal Su­
perintendente áD íBernardo Cantero de 
la Cueba^ DCeniente Corregidor de Ma­
drid expedí  ̂y  dirigí, al mi Consejo en 
diez y  siete de esté mes el Real Decreto 

Real Decrsto. del tenor siguicnte: E l aumento -, y  exten­
sión que ha tenido dé algunos años á esta 
parte la poblacionde Madrid, su terreno, 
y  Edificios ,.Vecindarioyy Concurrentes 
de dentro y  fuera del R eyn d , y  las mu­
chas providencias, y  reglas de Policia, á 
que han obligado Jas circunstancias, exi­
gen también , que á semejanza de lo que 
se practica en todas las demás Cortes, ha­
ya en esta mia una persona de autoridad, 
zelo, experiencia, y  rectitud, que sin dis­
traerse á otros objetos, cuide particular-
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mente, y  sea responsable dé la egecücion 
de aquellas reglas , y  providencias , sin 
perjudicar, ni disminuir las facultades, y  
obligaciones que hayan exercido hasta 
ahora, y  tengan otras Personas, y  Tribu­
nales. En su consequencia he resuelto 
crear desde luego un Superintendente Ge  ̂
neral de Policia para M adrid, su JurisdiT 
cion, y  Rastro , con antigüedad, y  plaza 
efe£tiva en el mi Consejo, que por ahô  ̂
ra será supernumeraria, hasta la primera 
vacante en que entrará quedando aquella 
suprimida : el qual tendrá la obligación 
de velar en la execucion de las Leyes, 
Autos acordados, Vandos, Decretos , y  
Providencias mias, y  de mi Consejo, que 
miren á la policia material, y  formal, cori 
rigiendo á los contraventores , multándo­
los , y  aplicándolos á los destinos que es­
tuvieren señalados en las mismas Leyes, 
Autos acordados, Vandos , D ecretos, y  
Providencias, y  representando lo que es­
timare conveniente en los casos en que se 
deba alterar , añadir, ó establecer alguna 
cosa de nueva, sea al mi Consejo en Sala 
Primera de Gobierno, donde ha de tener 
siempre su asistencia, ó sea direólamente

a
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á mi Real Persona por medio de mi pri­
mera Secretaria de Estado, á que están 
agregados los negocios de la Policía de Ma­
drid. Y  para que este Superintendente se 
halle mas desembaíazado , y  libreen los
diferentes puntos desu encargo, sobre los 
quales, s^un lo 'que descubriere, y  mos­
trare la experiencia, mandaré formar ins­
trucción separada , que le comunicaré, 
sirviendo de tal por ahora este Decreto, 
he venido en declarar, que su asistencia 
al Consejo, y  su Sala de Gobierno ha de 
ser voluntaria en los dias y  horas que pu­
diere, y  lo tuviere por conveniente: en 
cuyo caso intervendrá, y  votará sin res­
tricción , como uno de los demás Minis­
tros en todo lo que ocurriere , y  repre­
sentará lo  qtie le pareciere en lo respec­
tivo á Policía , para que el Consejo lo to­
me en deliberación, y  resuelva, ó con­
sulte ségun corresp6ñdiere á la materia de 
que se trate. Asimismo declaro , que la 
Sala de Corte , Alcaldes de Q u artel, y  
de V arrio , el de Gomision de Vagos, el 
Corregidór dé Madrid , y  sus Tenientes, 
y  todos los demás que tieneti'obligacion de 
cuidar de lá P^licia de Mádíid en lo ma­

te-
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teriáí y  formal, háh de cohtiñuaf corftó 
hasta aqui acumulativamente, sinestorvar 
al Superintendente General que en toda 
la comprensión del Pueblo , y  su Juris- 
dicion egerza iguales facultades, y  tome 
conocimiento de lo que ocurra; á cuyo fin 
le informarán por escrito los Jueces Supe­
riores , si alguna cosa les preguntáre , y  
concurrirán á sus llamamientos los Alcal­
des de Varrio , y  demás subalternos, y  
obedecerán sus providencias; asi como el 
Superintendente General tampoco se em­
barazará en los negocios que ya estuvie­
ren pendientes ante aquellos Jueces, de­
jándoles libremente tomar sus providen­
cias , y  no mezclándose en conocer de 
ellas por via de recurso, ni queja; aun­
que si despues de tomadas y  egecutadas 
hubiere reincidencias, ó nuevo motivo de 
proceder, podrá hacerlo el Superinten­
dente General. Igualmente declaro, que 
estas facultades , y  la jurisdicion del Su­
perintendente General han de ser por via 
economica gubernativa y  executiva, co­
mo lo son todas las L e y e s , y  Vandos de 
Policia , sin apelación , ó recurso , pues 
qualquiera quejoso en casos graves , po­

drá
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drá rccurrii* á rni R csl Pcrsona  ̂ o dircC” 
lamente por dicha mi primera Secreta­
ria de Estado , ó por vuestro medio ; y  
en los casos en que de los procedimien­
tos resultare descubrirse algún delito, 
perjuicio de tercero , ó motivo de for­
mar instancia judicial , cuidará el Su­
perintendente de remitirlo todo al Juez, 
ó Tribunal que corresponda , aunque 
no por esto se deberán formar compe­
tencias , ni dar lugar á ellas \ pues re­
presentándome lo conveniente , tomaré 
sin dilación providencia sobre qualquiera 
de estos, ú otros puntos en que ocurrie- 
i’en dudas, ó dificultades. Para el exerci- 
cio pronto de esta Superintendencia dis­
pondrá el Consejo que de los Alguaciles, 
y  Porteros que tiene el Ayuntamiento de 
Madrid, se dexen uno de estos, y  seis de 
aquellos á disposición del Superintenden­
te General de Policía, entretanto que dis­
pongo se arregle el número que necesite 
con las dotaciones correspondientes, para 
que sirvan con ze lo , y  pureza: y  el mis­
mo Ayuntamiento facilitará alguna sala 
de sus casas para la asistencia del Superin­
tendente en los dias, y  horas que no

per-
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perjudique 4 otros destinos, franqueándo­
sele aquella, y  las demás Cárceles para 
lóS-objetos de su encargo. Tendráse enten­
dido- en el C o n s e j o y  en lâ  intéligencia 
de haber nombrado por Decreto de este 
dia |>or tal Superintendentes-General, á

■y
niente Corrégidor de Madrid jí se expe^ 
dirán luego para su jcxunplimiento las Ccp
dulas j ProV'isiones f i é  ¿ordenes; ;qu£:.eoj>í 
respondan áíilQS: Tribunales;,^ y. tpecsiónas 
que hayan de cuidar de su íexecucion.JEa 
el Pardo á* dié* y  siete de Marino de; mil 
setecientos ochenta y  dos.::f .A l Goberna­
dor del Consejo.= Y. habiéndose publica­
do en el mí Consejo! el citado mi.,Real 
D ecreto , teniendo presenté- lo expuesto 
por mi primer FiscaL Conde de Campo- 
manes ̂  acordó ¡se guardase, ŷ  cumpliese 
lo resuelto por mí 9 y  para ello expedir 
esta Cédala í Por la qual , os mando i  to­
dos, y  á cádsAjno de vos en vuestros L u ­
gares , distritos , y  jurisdicciones, veáis el 
referido mi Real D ecreto, que vá inser­
to , expedido en diez y  siete de este meŝ  
y  le guardéis f  cumpláis, y  égecuteisn en
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Ayuntamiento de Madrid



la  p a r t e  que respeaivamente os toque,
V h a g a i s  que se guarde, cumpla j p exe-
cute en todo, yippx todo., según co­
mo ea élsecontiene-, y  eootía su tenor,
V forma no p a sé is , ni consintaisyUf!, m 
pasar en manera alguna, antes bien-para 
o u e  tenga su debido.cumplimiento, da­
réis las Ordenes, Autos , y Providencias 
que se requieran, auxiliando en ^  que 
lo n ecesitare al S u p erin ten d en te  General 
de Policía de Madrid, su Jurisdicción, y 
Rastro para el m e j o r :  desempeño de este 
encargo. Q ue asi es mi voluntad ; y que 
al traslado ihipr eso de esta mi Cédula, tir- 
madode Don Antonio Martínez Salazar, 
mi Secretario., Contador de resultas,¡Es­
cribano d e  Cámara mas antiguo ,  y  de
Gobierno del mi Consejo i, le ,

misma fé,-y crédito qije á ŝu originri-. Da­
do en Madrid á treinta de Marzo_de
m il setecien tos och gn ta  y dos-, -  ^
R E Y .  = Yo  Don Juan Físancísco de Las- 
t y r i , Secretario del R ey  nuestro Señor 
lo hice escribir por su mandado. = Don 
Manuel Ventura Figueroa. ^ Don Ma­
nuel de Villafañe. = Don Manuel Doz. -

Don
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Don Thomas de Gargollo.= D oa Mi- 
guél de Mendinueta. = Registrado Don 
Nicolás Berdugo. = Theniente de Chan­
ciller M ayor Don Nicolás Berdugo.

Es Copia de la original de que certifico.

D. Antonio Martínez 
Salazar.
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